
 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 247 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:35 horas del día 9 de 
diciembre de 2008, se reunieron los integrantes del Consejo Consultivo para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria Número 247, en términos del artículo 20 de la 
Ley de este Organismo Nacional. La sesión fue presidida por el Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y adicionalmente se contó con la 
asistencia del Primer Visitador General, del Segundo Visitador General, del 
Tercer Visitador General, del Cuarto Visitador General, del Quinto Visitador 
General, del Secretario Ejecutivo, del Director General de Quejas y Orientación 
y del Secretario Técnico del Consejo Consultivo. Habiendo el quórum, se dio por 
instalada la sesión a las 14:40 horas con el fin de desahogar los puntos del 
siguiente: 

Los integrantes del Consejo Consultivo consideraron necesario revisar con mayor 
profundidad el Programa Anual de Trabajo 2009, así como las dos 
Recomendaciones Generales previstas para esta sesión, por lo que aprobaron 
modificar el orden del día para que las Recomendaciones Generales y las 
recomendaciones del mes de noviembre se revisen en la sesión ordinaria número 248 
del mes de enero de 2009. 

ORDEN DEL DÍA 

I.	 LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 246 DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. Acto seguido el doctor JOSÉ LUIS 
SOBERANES FERNÁNDEZ preguntó a los Consejeros si tenían alguna 
observación respecto del Acta de la sesión ordinaria anterior, misma que 
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recibieron con antelación. Al no existir ninguna observación por parte de 
los Consejeros, el Presidente preguntó si estaban de acuerdo en aprobar el 
Acta, el Consejo Consultivo aprobó por unanimidad el Acta.  El doctor 
JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ propuso continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día. 

II.	 INFORME MENSUAL AL CONSEJO, RELATIVO A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2008. El doctor JOSÉ LUIS SOBERANES 
FERNÁNDEZ otorgó el uso de la palabra al Director General de Quejas y
Orientación, doctor MÁXIMO CARVAJAL CONTRERAS, para que 
explicara el contenido del Informe Mensual. El doctor MÁXIMO 
CARVAJAL CONTRERAS procedió a la explicación del Informe 
Mensual y lo puso a consideración de los miembros del Consejo. El 
Presidente preguntó a los Consejeros si tenían alguna observación. Al no
existir ninguna observación por parte de los Consejeros, el doctor JOSÉ 
LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ propuso continuar con el siguiente 
punto del Orden del Día. 

III.	 ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO 2009. El doctor JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ 
solicitó autorización a los miembros del Consejo, a efecto de permitir el 
acceso a la Directora General de Planeación y Análisis de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, doctora MARÍA DEL REFUGIO 
GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, para que explicara el contenido del Programa 
Anual de Trabajo 2009, mismo que se les hizo llegar con anticipación. La 
doctora MARÍA DEL REFUGIO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ procedió a 
la explicación del Programa Anual de Trabajo y se puso a las órdenes de 
los integrantes del Consejo Consultivo por si tuviesen algún comentario. El
doctor JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ preguntó a los miembros 
del Consejo si tenían alguna duda o comentario, al no haberlo, preguntó a 
dicho cuerpo colegiado sí autorizaban el Programa Anual de Trabajo 2009. 
Los miembros del Consejo aprobaron por unanimidad el Programa de 
referencia. El doctor JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ sugirió 
pasar al siguiente punto del Orden del Día. 
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IV.	 ASUNTOS GENERALES. El doctor JOSÉ LUIS SOBERANES 
FERNÁNDEZ preguntó a los Consejeros si tenían algún asunto que tratar, 
no habiéndolo se levantó la sesión a las 16:00 horas del día de la fecha. 

Jesús Naime Libién Dr. José Luis Soberanes Fernández 
Secretario Técnico del Consejo Presidente 

Consultivo 
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